
DE LA CLÍNICA AL LABORATORIO

Productos patológicos y cadavéricos de elección para
la investigación bacteriológica de las enfermedades
que se citan.

Fiebre tifoidea, Fasterolosls, Influenza, Grippe. — San¬
gre tomada durante las primeras manifestaciones de la enferme¬
dad. Deyección serosa ó mucosa de las narices. Contenido intes¬
tinal ó trozo de intestino. Trozos de pulmón lesionado. Ganglios
alterados del cuello y cabeza. No obstante lo dicho, resulta muy
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inseguro el encontrarse el germen de la pasterolosis, efecto de
su rápida evolución por los organismos, en los que no suele per¬
manecer más de dos ó tres días después de la invasión.
Carbunco bacterldlano, Fiebre carbuncosa, Carbunco

esencial. — Sangre, bazo, hígado, pulmón y, en general, todos
los tejidos y líquidos del organismo contienen el germen de esta
enfermedad. La deyección narítica, las heces y la orina son tam¬
bién productos infectados, aunque en menor proporción.
Carbunco bacteriano, Carbunco sintomático, Carbunco

enfisematoso. —Porciones del tumor, esperando que se dese¬
que un poco al aire. Ganglios ingurgitados próximos al lugar do
la lesión. Líquidos de los edemas periféricos. Bazo, hígado, rifión,
y, á Veces, la bilis, orina y contenido intestinal. La sangre fres¬
ca del enfermo es mal producto para la investigación, pero des¬
pués de algunas horas del fallecimiento puede dar algún resul¬
tado demostrativo.

Septicemia gangrenosa. Edema maligno, Gangrena
traumática. — Trozos del tejido invadido, dejándolos también
desecar un poco al aire antes de envasarlos. Serosidad del fondo
de los focos gangrenosos, procurando que dichos productos se
tomen del lugar más defendido por la acción de los agentes exte¬
riores. La sangre tampoco suele contener el vibrión séptico mien¬
tras esté bien oxigenada.
Tuberculosis. — Todos los órganos y tejidos afectados. Gan¬

glios abultados ó en separación, próximos al órgano invadido.
Mucosidad de las narices en los casos de tuberculosis abiertas
del pulmón. La sangre puede contener los bacilos en procesos
muy generalizados, pero sirviendo únicamente como vehículo de
transporte. El tejido muscular es mal producto de investigación.
Huermo. — Mucosidad nasal. Extirpar un ganglio abultado;

pus de los abiertos; suero sanguíneo. Pulmón, bazo, hígado, ri-
ñón, corazón, etc., con tal que estos órganos presenten tubércu¬
los aislados ó confluentes del tamaño de la cabeza de un alfiler, ó
simplemente equimosis punteadas. Los tubérculos que han per¬
dido su transparencia y blancura, tornándose opacos y duros, no
suelen contener ya el germen de la enfermedad.
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Linfagitis epizoótica, Lamparón de rivera, Lamparón
•curable.—Pus de las úlceras. Exudado extraído por compre¬
sión de las mismas después de lavarlas con agua hervida.
Papera, Ficgenia especifica. Muermo común. — El pro-

•ducto que debe recogerse varia según el tipo clínico que presenta
la enfermedad.
En la forma catarral; mucosidad de las narices.
En la purulenta: pus de los abscesos, sea cual fuere la región

•donde se presenten. Trozos de pulmón invadidos de bronco-pneu-
monía. Ganglios mesentéricos de la región sublumbar. En la for¬
ma septicémica ó hemorrágica y en determinados períodos puede
ser de utilidad la sangre. Porciones de mucosas en período de
mortificación. Trozos de piel esfacelada (poco seguro).
Actinomioosis y actinobacilosis.—Porciones de tumor,

especialmente de su parte central, más profunda. Pus obtenido
por expresión, previo lavado con agua hervida.
Babia. — Porciones de bulbo, cerebelo ó hemisferios cerebra¬

les. Ganglio plexiforme del pneumogástrico. Pero estos produc¬
tos no tienen más objeto que un análisis histológico, pueden su¬

mergirse en alcohol. Para la demostración experimental ó reve-
latriz, deben mandarse en glicerina. En caso extremo, cortar la
•cabeza y meterla en una caja rellena de serrín. Ligar el cardios
y el piloro y remitir el estómago con su contenido.
Tétanos. — Pus de la herida sospechosa de la inoculación,

raspado profundo y exudado por compresión de la misma. Por·
■cienes de tejido celular inmediatos á la región traumatizada. Con¬
tenido del útero y moco vaginal en el puerperio.
La sangre no suele contener el bacilo de Nicolaïer hasta des¬

pués de comenzada la agonía.
Firoplasmosís. — Sangre, bazo y demás órganos parenqui-

matosos, con preferencia'riñón.
Tripanosomiasis. — Líquido seroso ó sero sanguinolento,

■obtenido por punción de los primeros edemas del escroto ó de la
vulva. Sangre tomada en los períodos de ascenso febril. Líquido
■sero-sanguinolento de la periferia de las placas cuando empiezan
ú formarse. Punción de los ganglios reblandecidos. Líquido se-
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minai. Jugo vaginal. Porción de la medula, comprendiendo la
región lumbar y sacro. Glátdula prostática.
Botriomicosls. — Pus de los trayectos fistulosos que crucen

por el interior de los tumores fibrosos del cuello, encuentro, es¬

paldas, costillares, etc. Porción del hongo de castración y de la
punta de la cola amputada.
Aborto epizoótico. — Secreción catarral de la vagina, que-

precede al aborto. Exudado mucoso amarillo pálido de la mucosa
uterina y concreciones grumusas grisáceas.
Sarnas. — Raspado de la epidermis en los sitios ocupados por

galerías en la sarna sarcóptida. Levantar las costras en la co-

rióptida y simbiótica, raspando con instrumento de corte obtuso
hasta ligera aparición de rocío sanguíneo. En la sarna folicularia
ó demodéctica, penetrar hasta el fondo de los folículos sebáceos.
Tiñas. — Arrancar los pelos con una pinza, tomando indistinr

tamente de los que se conservan enteros y de los que están tre¬
mendos á corta distancia de su longitud. Levantar las costras-
que aún conserven pelos implantados. Envasar en un frasco y
tapar para que no se desequen las costras.
Rnget del cerdo, Pneumoenteritis, Cólera, Pneumonia

inofensiva. —Visceras en general. Trozos de intestino, ligados
como se dijo en el lugar correspondiente. Porciones de bazo, pul¬
món, hígado y todo lo que presente alteración anatómica apa
rente. Sangre defibrinada.
Cólera de las aves. — Sangre defibrinada. Exudado de las-

serosas y mucosas. Trozos de parénquimas y, en general, por¬
ciones de tejidos y jugos orgánicos.
Mamitis contagiosa de las vacas y Gangrena de la ove¬

ja y cabra. — Leche.
Bacilo de la necrosis. Difteria de las terneras.—Por¬

ciones del exudado fibrinoso de la boca, previo lavado, como se-

dijo en el lugar correspondiente.
Por no hacer interminable este trabajo se omiten otra porción,

de enfermedades en las distintas especies animales, cuyas mate¬
rias virulentas de elección pueda determinar el clínico, remitién¬
dolas en la forma que ya es conocida.— Julián Mut.



REVISTA DE HIGIENE 373

R.E'VIST^ DE HIOIEISTE
POR EL

DOCTOR D. RAFAEL RODRIGUEZ MÉNDEZ
(Catedrático de Higiene de la Facultad de Medicina de Barcelona.)

V. Desde las primeras publicaciones de Rivolta y Maffucci, lia
hecho H. Roger, de París, en colaboración con Cadiot y Gilbert,
varios experimentos sobre tuberculosis' de las aves, de los que de¬
duce que ésta, en determinadas circunstancias, puede transmi¬
tirse al conejito de Indias, y que después de una serie dé pasos
pierde su virulencia y se hace patógena para el perro.
Mediante algunos artificios la tuberculosis humana puede ser

inoculada á las gallináceas, siendo el mejor medio inyectar en el
peritoneo suero de mamífero y repetir la inoculación virulenta.
Diez y seis gallinas, de 19 así tratadas, adquirieron la tubercu¬
losis; en tres las lesiones fueron discretas y en las restantes muy
extensas; en todas la característica fué la pequenez de las gra¬
nulaciones y la frecuencia de las lesiones esclerosantes del hígado.
Si las gallináceas se resisten, las cotorras son sensibles á los

dos virus y casi siempre se infectan por contagio del hombre, lo¬
calizándose de preferencia las lesiones en los carrillos, regiones
periorbitarias y comisura del pico; parecen luposos, pero están
cubiertos de escamas que se desprenden con facilidad y están re¬
pletos de bacilos, bacilos muy virulentos como demuestra la in¬
oculación en el conejito de Indias.
Contagiado del hómbre, el papagayo á su vez propaga la en¬

fermedad. Cita un caso demostrativo: un tuberculoso pulmonar
tenia un papagayo que con frecuencia comía en la boca de su due¬
ño; el animal enfermó de una enfermedad cutánea, cuya natura¬
leza no fué sospechada; murió el enfermo y una pariente, joven
y robusta, recogió el.papagayo; pasados unos meses la joven co¬
menzó á toser y á adelgazar, y murió en poco tiempo; por si acaso
fué enviada el ave al Laboratorio, donde se hizo el diagnóstico
bacteriológico. Es decir, que el papagayo, con una tubérculo,sis
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cutánea puede producir en nuestra especie una infección rápida¬
mente mortal.

VI. Chatiloff, de Kharkoff, estudia desde el punto de vista,
clínico la vacunación antüifoidea, y dice que su especificidad está
demostrada, habiendo producido óptimos resultados. La multi¬
plicidad de los procesos de vacunación se debe á la reacción ex¬
cesiva que se produce, algunas veces con dosis muy pequeñas;
con un estudio paciente se podrá averiguar el por qué de esta
reacción excesiva, en cuyo caso podrá ser perfeccionado el proce¬
dimiento de vacunación.

VII. Oceanu, de Bucarest, trata de la posibilidad de que la tu-
lerculosis bovina sea transmitida al hombre, y en prueba de ello-
cita el caso de una vaca que desde su nacimiento había vivido en

gran promiscuidad con un pastorcito, tuberculoso en tercer gra¬
do; el animal enfermó de tuberculosis: abscesos parotídeos, lesio¬
nes mamarias, pleuríticas, peritoneales, renales, uterinas.

(Concluirá.)

SI ES ALUSIÓN, LA BECOGEMOS
En el número de noviembre de nuestro estimado colega Revis¬

ta de Higiene pecuaria y Sanidad veterinaria, en el que se ocupa deE
Eeal decreto de 17 de octubre último sobre reforma de la ense¬

ñanza, leemos lo siguiente:
«Después de leer esta disposición justa, en que un Ministro

racional atiende á los deseos de una clase sufrida, se dan por

bien empleados los malos ratos que la cobardía y la mentecatez,
de muchos, quizás los primeros en atribuirse este éxito al que han
contribuido contra su expresa voluntad, nos han hecho pasar.»

«Porque ya que ningún periódico profesional ha tenido la aten¬
ción de señalar á los autores del movimiento de protesta dé la.
Veterinaria española en este caso concreto, y autores también de-
la discusión de este asunto en la III Asamblea Nacional Veteri¬
naria que no se hubiera preocupado de él espontáneamente, se-
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remos nosotros los encargados de decirlo: son D, Pedro Gonzá¬
lez y Fernández, Catedrático de la Escuela de Veterinaria de
Santiago, y D. F. Gordón Ordáx, autor de estas líneas peca¬
doras.»

Ignoramos quiénes sean esos cobardes y mentecatos que se
atribuyen el éxito de ese Real decreto; es más: nosotros no cree¬

mos en su existencia, como no lo creerá ningún suscriptor de
nuestra Gaceta, porque en ella han leído que el éxito sólo se
debe á la III Asamblea, aunque hayan sido los que dieron forma
á la petición y los portadores de la instancia que en su día pu¬
blicamos, y los gestores cérea del Ministro del acuerdo que se
tomó en aquélla, los señores García Izcara, Castro, Gordón, Gon¬
zález, representado, y Molina. Si la Revista de Higiene los conoce,
debe dar sus nombres al público y así sabremos todos quiénes
son esos caballeros de tan amplio estómago. ¿Pero no será eso
una pesadilla crnel de un sueño horroroso?Y \os sueños sueños son,
que dijo el poeta.
Nosotros, como periódico profesional, no hemos tenido, porque

no la podíamos tener, la atención de señalar á los autores del
movimiento de protesta, porque hubiera sido poco ético el se¬
ñalarnos á nosotros mismos, aunque el querido colega crea que
han sido sólo el Sr. González y el Sr. Gordón. Y si no, fechas y
fechos cantan.

En 27 de septiembre de 1912 se publicó, en la Gaceta de Madrid
del 28, el Real decreto del Sr. Alba. El día 1.® de octubre si¬

guiente lo reprodujimos en esta Revista y dijimos: «No tenemos
tiempo de comentar esta reforma, que contiene cosas muy bue¬
nas y muy plausibles y varios lunares negros, fácilmente
modificables, que la Clase apreciará y dará su opinión, ya que
los intereses de ésta y del país son antes que el criterio de unos

cuantos y los egoísmos de unos pocos.-»
Eu el número del 15 de aquel mismo mes, en un largo artículo

que previamente hizo suyo el Colegio de Madrid, y que por cier¬
to nos valió muchos plácemes y centenares de felicitaciones de la
Clase, defendimos, sin reservas de ningún género, con verdade
ro entusiasmo, la parte buena, buenisima de aquella reforma, y



37fi E. MOLINA

combatimos con diáfana claridad y mancbega franqueza, pero con
la mesura y la templanza propias del caso, de nuestro carácter y
educación, la parte mala, lo que nosotros llamamos lunares negros,
el art. 12 y algunos otros menos negros. Y en un Eco de aquel
mismo número excitamos á la Clase á felicitar al Ministro y á
pedirle á la vez que dejara sin efecto el malhadado art. 12. Y lio
vieron las felicitaciones y las peticiones, unas en son de ruego y
otras en son de protesta.
En noviembre insistimos en lo mismo; y en un articulo titula¬

do ¡Veterinarios, á defeniersel, citamos, porque era justo, al señor
Rof y al Sr. Gordon, y convocamos un plebiscito para conocer la
opinión de la Clase; y de entonces acá sostuvimos el fuego sagra¬
do, lento, suave, sin chisporroteos, en contra de lo que creímos
siempre una injusticia.
No tenemos tiempo de consultar las fechas en que los señores

Gordón y González levantaron su protesta; pero nos parece que
antes de las fechas nuestras ni estos queridos amigos ni nadie
pudo ser autor del movimiento de protesta contra el art. 12. Lo
más que podemos conceder es que unos y otros coincidimos.
A la III Asamblea presentamos espontáneamente un proyecto

de reforma de la enseñanza, en el que desaparecía la injusticia
del art. 12; pero como dicho proyecto, que ya hemos publicado,
oomo el del Sr. González, pasó sin discutirse á una Comisión, no
creímos oportuno hablar de dicho asunto. De haberse discutido
nuestro proyecto, habríamos combatido espontáneamente el con¬
sabido art. 12 y otros casi tan malos como éste.
Si Revista de Higiene pecuaña y Sanidad veterinaria no nos hubie¬

se englobado con toda la prensa profesional desatenta, nada ha¬
bríamos contestado; pero como sin duda se dijo «entren todos y
salga el que.pueda», nosotros queremos salir ilesos de desaten¬
ción, pues no podemos quedar bajo el peso de tal calificativo.
Por más que quizá haya sido un olvido hacia esta Revista por lo
vieja y gastada; pues por lo que se ve, hasta los más privilegia¬
dos de memoria olvidan su historia y lo que lenta, suave y mo¬
destamente viene haciendo en pro de la redención de la Clase.
La rejuveneceremos muy en breve, aunque sin salir de nuestra
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habitual moderación, por aquello de que cada maestrico tiene su
librico ó su modo de matar pulgas.
Después de todo, nosotros hemos repetido siempre aquello de

«hágase el milagro aunque lo haga el diablo». Y el hecho es que
el art. 12 se ha derogado, como deseaba la Clase, por el esfuerzo
de todos. Y su miajita de parte corresponde á esta Revista, aun¬

que no lo confiese el colega.
Por lo demás, demos, sí, las gracias á los señores Ruiz Gimé¬

nez y Alba; más al- Sr. Alba, porque, á nuestro entender, es de
más positiva y sabrosa miga lo hecho por el Sr. Alba. Y después,
sin detenernos en el camino, proseguiremos la tenaz campaña
que ha muchos años comenzamos, no para el resto de la reforma
de la enseñanza y del râote, que son ya de segundo término, sino
para conseguir la creación del Cuerpo de Inspectores municipales de
Higiene y Sanidad pecuaria, pagado por el Estado, que es de vida
■ó muerte para la Clase y el país.

Sí, hablemos menos, como aconseja el querido colega, y traba¬
jemos más por nuestros compañeros rurales, que son los más y
los más dignos de que todos nos interesemos y aun nos sacrifi¬
quemos por ellos.

Sr. D. Eusebio Molina.—Madrid.

Distinguido amigo y compañero; He seguido con atención la
polémica sostenida por los compañeros señores Medina, Gordón
y Rodado, sobre la tesis sostenida por el primero respecto á la
.vulgarización científica.

Me permito hacer las siguientes consideraciones:
I.^ Es cierto lo que afirma el Sr. Gordón de que no hay gana¬

dero que al ver practicar una inoculación no aprenda perfecta¬
mente cómo se hace, mucho mejor que leída en cualquier cartilla

E. Molina.

LA VULGARIZACIÓN CIENTÍFICA
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vulgarizadora. Por esa razón, es cuestión de tiempo que el gana¬
dero suicida inocule sus reses personalmente.
2."' Es cierto también, como deja entrever el Sr. Rodado, que

hay muchísimos Veterinarios que no están... ^perfeccionados en
esta ciencia. Me convenceré de lo contrario cuando vea la firma
de los que digan al Sr. Medina, en el plebiscito que piensa abrir,
que no están conformes con la vulgarización. También será ar¬
gumento de fuerza que el Sr. Medina presente nota del número
de libros modernos que traten este asunto racionalmente, vendi¬
dos en España, y lo compare con el número de Veterinarios en
ejercicio. Verá la diferencia abrumadora, no obstante la propa¬
ganda de libros que se viene haciendo.

Todos estamos conformes en la bondad de la vulgarización
científica; cuanto más intensa, mejor. Solamente discutimos en si
beneficia ó perjudica á la Clase tal y conforme hoy se hace. Como
todos los hombres somos diferentes de los demás, nunca nos pon¬

dremos de acuerdo perfecto en ningún asunto, ni aun en éste
tampoco.
Sólo hay un medio de quedar todos contentos, sencillísimo y

que prevé toda clase de disentimientos futuros. Que se dicte
una disposición, en la que se obligue á todos los Institutos produc¬
tores de sueros y vacunas á que no vendan nada más que á Veteri'
narios los productos que en ellos se preparen. Los que procedan del ex¬
tranjero, que no se admitan en Aduanas si no vienen consignados á Ve¬
terinarios.

De este modo quedará salvada la unión profesional, que el se¬
ñor D. Manuel Medida considera en peligro.
Le agradezco la inserción de estas líneas y me reitero afectí¬

simo amigo y compañero, q. e. s. m.,
Emiliano Sierra,

Inspector de Higiene pecuaria y Sanidad
veterinaria de Jaén,

Jaén, Agosto de 1913.
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ECOS Y NOTAS
Felicitación y despedida. — Con este último número se-despide esta Revista de sus queridos suscriptores, deseándolesfelices Pascuas y Año Nuevo.
Banquete militar. — Los Veterinarios militares de activo,

reserva y territorial, se reunirán en fraternal banquete, en elPalacio de Orsay, el 21 de diciembre próximo en honor del pri¬mer Veterinario militar investido con el empleo de General, y enconmemoración del gran progreso realizado en la organizacióndel servicio veterinario del Ejército por la última ley de planti¬llas. El banquete se celebrará el mismo día de la Asamblea gene¬ral anual de la Sociedad de Socorros mutuos de los Veterinariosmilitares.
Pensión concedida. — En la Gaceta de Madrid del 2 del ac¬tual aparece la Real orden concediendo á nuestro querido amigoD. José Pontela la pensión que tenía solicitada para ampliar es¬tudios en la Pacultad de Agronomía y Veterinaria de la Plata.

Además, es muy posible que la Diputación provincial de Coru-ña le conceda una subvención sobre las 4.000 pesetas que le dael Estado. Reciba nuestra sincera enhorabuena.
Sociedad cientifica. — El día 8 se reunieron los Médicos,Earmacéuticos y Veterinarios militares de Melilla para tratar dela creación en aquella plaza de una Sociedad científica de Sani¬

dad Militar. Nos parece muy plausible la idea, que deseamos seconvierta en realidad.
Falta personal. — Leemos lo siguiente: «Al igual que enTetuán y Larache, hace falta en Melilla personal, pues la briga¬da de Cazadores, Comandancia y Parque Móvil de Artillería,Depósito de ganado. Servicios sanitarios de Nador y Eventuali¬dades, no tienen Veterinario de plantilla, cuando deben tener

un primero, etc.» Pues si eso es así, ¿por qué el Jefe de Veteri¬
naria no los pide á la Superioridad?
Fabricación de Jabones de todas clases. — Se acaba de

publicar la 5.'' edición de la importantísima obra Fabricación de¬
jabones de todas clases, por D. Prancisco Balaguer. Es una de las
obras más prácticas y completa sobre tan lucrativa industria, yá esto se debe el haberse agotado en poco tiempo las cuatro edi¬ciones anteriores.
En ella se trata de manera clara y concisa déla composición delos jabones; fabricación en general; marcha general de la fabri¬cación de los jabones blandos y duros; jabones ordinarios; jabo¬nes de tocador; jabones industriales; lejías y demás manipula¬ciones referentes á esta industria.
Un tomo esmeradamente editado de 222 páginas y 35 graba¬dos, 4 pesetas en Madrid y 4,50 en provincias, remitido por
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<!orreo y certificado. Encuadernado en tela 5 pesetas en Madrid
y 5,Í0 en provincias. Los pedidos á la librería de Cuesta, Ca¬
rretas, 9, Madrid.
Revista nueva. — Con el titulo de Nueva Carmona ha empe¬

zado á publicarse en aquella ciudad una revista quincenal ilus¬
trada, dirigida por nuestro querido amigo D. Guillermo Espejo,
capitán de Veterinaria Militar. Deseamos larga y próspera vida
al nuevo colega.
Enlaces.—La-bella y virtuosa señorita Antonia Medina ha

contraído matrimonio con D. Miguel Vázquez. Deseamos á la
joven y gentil pareja una eterna luna de miel, y á nuestro que¬
rido amigo Medina, padre de la joven contrayente, y á su se¬
ñora, que asistan á las bodas de sus nietos. ,

— También se han unido, por el indisoluble lazo del matrimo¬
nio, la simpática y bella señorita D.'' Hermilia Briso, con nues¬
tro querido amigo D. Balbino Sanz. Deseamos una interminable
luna de miel al joven matrimonio.
Defunciones. — Nueva desgracia aflige á nuestro querido

amigo D. Tiburcio Alarcón. Reciente aún la muerte de su inolvi¬
dable esposa, acaba de perder á su amantísima madre. Tenga,
resignación cristiana ante tan rudos y repetidos golpes, y reciba
nuestro más sentido pésame.

— Nuestro buen amigo D. Nicasio Soto ha fallecido en esta
Corte. Sentimos tan irreparable desgracia y damos el pésame á
su familia, entre la que se encuentra nuestro estimado amigo y
compañero D. Francisco.

— La Sra. D.® Eaimunda Gómez, madre política de nuestro
estimado amigo D. Juan Ibars, ha fallecido en Roselló. A su res¬
petable familia enviamos el testimonio de nuestro pesar.

CORRESPONDENCIA ADMINISTRATIVA
D. Ramón Alonso, 24 pesetas, hasta fin de abril de 1913.
» Bernardo Salcedo, 6 pesetas, hasta fin de junio de 1913.
» Lucio A. García, 6 pesetas, hasta fin de noviembre de 1913.
» J. Soler, 6 pesetas; N. Giménez, A. de Solaum, J. Berteli,

R. Camisón, J. G. Roldán, 12; G. Martín, 24; A. Alarcón,
30, y T. Cirujano, 36, hasta fin de diciembre de 1913.

» Ruperto Trabada, 12 pesetas, hasta fin de enero de 1914.
» Emilio Moya, 6 pesetas, hasta fin de febrero de 1914.
» L. Prieto y C. Martínez, 18 pesetas, hasta fin de marzo

de 1914.
» J. Ruiz Poveda, 12 pesetas, hasta fin de junio de 1914.
» Juan A. Guzmán, 12 pesetas, hasta fin de octubre de 1914.
» V. González y J. Rigal, 24 pesetas, hasta ñn de diciembre

de-1914,
Estabí. tip. de los Hijos de R. Alvarez.— Ronda de Atocha, 15. — Teléf: 809.


